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Colombia redujo su deuda externa en USD $10.000 millones y 

baja su vulnerabilidad financiera 

 

• La reducción histórica de la deuda externa se consolida como uno 

de los principales resultados económicos del Gobierno del Cambio, 

con menores costos de financiamiento y una menor exposición a 

crisis internacionales. 

Bogotá, D.C., 28 de mayo de 2026. Colombia registró una reducción 

histórica en su deuda externa. Entre marzo y mayo de 2026, el país 

disminuyó cerca de USD $10.000 millones, pasando de representar el 

42% de la deuda total al 25%, una caída de 17 puntos porcentuales. 

El resultado se convierte en uno de los principales indicadores económicos 

que destaca el Gobierno del Cambio en materia de manejo financiero y 

sostenibilidad fiscal. Para el Ministerio, esta disminución refleja un cambio 

en la estrategia de endeudamiento del país y una menor exposición frente 

a riesgos internacionales. 

Durante una entrevista para el programa Así Avanza el Cambio de 

Presidencia de la República, el director de Crédito Público del Ministerio 

de Hacienda, Javier Cuéllar, señaló que uno de los mayores avances ha 

sido la reducción de la vulnerabilidad económica del país frente a posibles 

escenarios externos. 

“Si hay algo que hemos hecho bien a nivel de tarea técnica es reducir la 

vulnerabilidad del país ante posibles crisis internacionales, bajando la 

deuda externa a un 25%”, expresó Cuéllar. 

¿Por qué es importante esta reducción? 

Una deuda externa con menor peso disminuye el impacto que pueden 

generar factores como aumentos en tasas de interés internacionales, 

fluctuaciones del dólar o choques económicos externos. Además, reduce 

la dependencia frente a los mercados internacionales y fortalece la 

capacidad de respuesta económica del país. 
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Para Javier Cuéllar, las cifras marcan un hecho sin precedentes: 

“Por primera vez en la historia del país estamos bajando la deuda externa 

en una cifra sin precedentes”. 

Las medidas implementadas incluyeron operaciones de recompra de 

deuda y ajustes en el portafolio financiero del país. Además, el costo 

promedio del endeudamiento se encuentra alrededor del 4,2%. 

Otra de las ventajas destacadas por el Gobierno ha sido la diversificación 

de las fuentes de financiamiento, entre esas, la construcción de una curva 

en euros y el financiamiento en otras monedas, mitigando el riesgo de 

mercado. Según explicó Cuéllar en una entrevista con Primera Página, 

hace un año el financiamiento en dólares se ubicaba alrededor de USD 

$9.800 millones, mientras que para 2027 podría estar por debajo de USD 

$6.000 millones. 

Con esta estrategia se busca reducir la vulnerabilidad frente a una 

depreciación del peso ante el dólar, fenómeno que incrementa el costo del 

servicio de la deuda. 

La reducción de la deuda externa, según el Gobierno nacional, representa 

una apuesta por fortalecer la soberanía económica y dejar una estructura 

financiera con mayores niveles de estabilidad y menores riesgos para el 

país. 

  

 


